
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SILVANIA – CUNDINAMARCA 
Calle 10 N° 4-58/60 Barrio Centro Silvania 

e-mail: jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Silvania, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DEMANDADO  DORYS ESTELA HORTUA 
   HORTUA Y OTRO 
RADICACIÓN      2.021/00082-00 

 
El proceso ingresó al despacho con solicitud de emplazamiento de las demandadas. 
 
Posteriormente, la apoderada de la parte actora solicitó tener en cuenta una nueva 
dirección para notificar a las demandadas, previo a decretar el emplazamiento de 
ellas. 
 
Finalmente, la abogada solicita que se le confirme si puede notificar a las 
demandadas, teniendo en cuenta que este juzgado no ha tenido en cuenta la nueva 
dirección.  
 
Pues bien, lo primero que se debe decir, es que la abogada no necesita la 
autorización del juzgado, o auto mediante el cual se tenga en cuenta una dirección, 
para proceder con su notificación. Al fin y al cabo, el ordenamiento jurídico no lo 
prevé. 
 
Cierto, la parte actora informó como nueva dirección para notificar a los 
demandados la siguiente:  
 

 
 
Como se trata de una dirección física, aplica las reglas del art. 291 y 292 del CGP. 
La primera de estas normas, particularmente en el inciso segundo del numeral 
tercero, indica esto: “La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las 
direcciones que le hubieren sido informadas al juez de conocimiento como 
correspondientes a quien deba ser notificado. Cuando se trate de persona 
jurídica de derecho privado la comunicación deberá remitirse a la dirección que 
aparezca registrada en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro 
correspondiente.” (Se resalta). 
 
Como se advierte, en ningún lado la norma indica que la parte interesada requiere 
de autorización previa del juez, o auto que tenga en cuenta la dirección, para enviar 
la citación. Lo que dice la norma, y eso sí es requisito, es que la dirección debe ser 
informada previamente al juez. Por lo tanto, una vez lo haga, por ley, está autorizada 
para enviar el citatorio, si la gestión que va a realizar es la que disciplina el art. 291 
citado. 
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En ese orden de ideas, no es necesario emitir auto que tenga en cuenta la dirección 
o que autorice la remisión del citatorio. Por eso, como ya informó la nueva dirección, 
lo que debía hacer es practicar la notificación en la misma, sin necesidad de 
autorización.  
 
Por otra parte, el despacho no decreta, por ahora, el emplazamiento pretendido, 
como quiera que la parte accionante indica que realizará la gestión de notificación 
en la nueva dirección aportada. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA 
Notifico el anterior AUTO por ESTADO 

N° 33 
25 de octubre de 2022 

HOY, __________________________________ 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
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